
 

 
 

 
Unidad Cuajimalpa 

Consejo Académico 
 

Sesión CUA-41-09 
21 de octubre de 2009 
 

 
Presidente:  Dr. Arturo Rojo Domínguez  
 
Secretario:  Dr. Oscar J. Comas Rodríguez 
 
En las instalaciones de la Sala del Consejo Académico de la Unidad Cuajimalpa, ubicada en el 3er. piso de 
la Sede Artificios No. 40, Col. Hidalgo, Delegación Álvaro Obregón, 01120 México, D.F., siendo las 16:07 
horas del 21 de octubre de 2009, inició la Sesión CUA-41-09 del Consejo Académico.  
 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 
 
Antes de pasar lista de asistencia, el Secretario informó que se recibieron varios oficios relacionados con el 
punto a tratar en el Orden del Día; la Dra. Dina Roschman Beer informó que renunció a la Comisión 
Dictaminadora Divisional de Ciencias de la Comunicación y Diseño y el Dr. Bruno Gandlgruber renunció a 
la Comisión Dictaminadora Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, dijo, que el motivo de ambas 
renuncias fue con la intención de participar en las elecciones que se llevaron a cabo para integrar las 
Comisiones Dictaminadoras de Área. 
 
Asimismo, comunicó que con base en el artículo 57 del Reglamento Orgánico y después de una breve 
consulta en los departamentos involucrados, el Dr. Mario Casanueva López nombró al Dr. Leonardo Díaz 
Abraham como Encargado del Departamento de Ciencias Sociales y al Dr. Marco Aurelio Jaso Sánchez 
como Encargado del Departamento de Estudios Institucionales. Asimismo, el Dr. Christian Lemaitre y León, 
designó al Dr. Rafael Pérez y Pérez, Encargado del Departamento de Tecnologías de la Información. 
 
Por otra parte, se recibieron las comunicaciones del Dr. Pedro Pablo González Pérez, informando que 
asistiría en su representación el Dr. Sergio Hernández Linares y del Dr. Hiram Isaac Beltrán Conde, 
informando que asistiría en su representación el Dr. Hugo Nájera Peña. El Dr. Héctor Jiménez Salazar, 
avisó vía telefónica de su inasistencia y al no tener suplente no fue posible cubrir esa representación. 
 
El Dr. Casanueva notificó que el Dr. Rodolfo Suárez Molnar no asistiría por problemas de salud. 
 
Se constató la asistencia de 28 miembros, como se describe a continuación: 
 
1.  Dr. Arturo Rojo Domínguez Presidente del Consejo Académico 
2.  Dr. Mario Casanueva López Director de la División de Ciencias Sociales y Humanidades 
3.  Dr. Sergio Revah Moiseev Director de la División de Ciencias Naturales e Ingeniería 
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4.  Dr. Christian Lemaitre y León Director de la División de Ciencias de la Comunicación y 
Diseño 

5.  Dr. Aimer Granados García  Encargado del Departamento de Humanidades 
6.  Dr. Marco Aurelio Jaso Sánchez Encargado del Departamento de Estudios Institucionales 
7.  Dr. Leonardo Díaz Abraham Encargado del Departamento de Ciencias Sociales 
8.  Dr. Sergio Hernández Linares En representación del Dr. Pedro Pablo González Pérez, Jefe 

del Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas  
9.  Dr. José Campos Terán Encargado del Departamento de Procesos y Tecnología 
10. Dr. Hugo Nájera Peña En representación del Dr. Hiram Isaac Beltrán Conde, Jefe del 

Departamento de Ciencias Naturales 
11. Dr. Rafael Pérez y Pérez Encargado del Departamento de Tecnologías de la 

Información 
  
Representantes del personal académico: 
 
12. Dr. Eduardo Abel Peñaloza Castro 
 

Representante Propietario del Personal Académico del 
Departamento de Ciencias de la Comunicación 

13. Dr. José Ignacio Félix Díaz y Ortega Representante Propietario del Personal Académico del 
Departamento de Teoría y Procesos del Diseño 

14. Dr. Felipe Aparicio Platas Representante Propietario del Personal Académico del 
Departamento de Ciencias Naturales 

15. Dr. Adolfo Zamora Ramos Representante Propietario del Personal Académico del 
Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas 

16: Dr. José Javier Valencia López  Representante Propietario del Personal Académico del 
Departamento de Procesos y Tecnologías 

17. Dra. Esperanza Isabel Palma Cabrera Representante Propietaria del Personal Académico del 
Departamento de Ciencias Sociales 

18. Dra. Claudia Alejandra Santizo Rodall Representante Propietaria del Personal Académico del 
Departamento de Estudios Institucionales 

 
Representantes de los alumnos: 
 
19. Sr. Luis Felipe Rodríguez Cruz Representante Propietario del Departamento de Ciencias de la 

Comunicación.  
20. Sr. Michael Axel Solís Gutiérrez Representante Propietario del Departamento de Tecnologías 

de la Información 
21. Srita. Cristina Cabada Rodríguez Representante Propietaria del Departamento de Teoría y 

Procesos del Diseño 
22. Srita. Anabel Maldonado Flores Representante Propietaria del Departamento de Ciencias 

Sociales y Humanidades. 
23. Srita. Alejandra Coronilla Quijada Representante Propietaria del Departamento de Estudios 

Institucionales 
24. Sr. David López Ramírez Representante Propietario del Departamento de Humanidades 
25. Sr. Raymundo Mayén Ortiz 
 

Representante Propietario del Departamento de Ciencias 
Naturales 
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26. Srita. Adriana Ramírez López Representante Suplente del Departamento de Matemáticas 
Aplicadas y Sistemas 

Representantes del personal administrativo: 
 
27. Srita. Sendy Andonegui García 
28. Ing. José Luis Andrés Ortiz 

 

 
Se declaró la existencia de quórum. 

 
2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
Al someter el Orden del Día a consideración del órgano colegiado, el Presidente aclaró que conforme lo 
establecido en la legislación, se trataba de una sesión convocada para tal efecto, por lo que el Orden del 
Día no incluía asuntos generales.  
 

1. Lista de asistencia. 
 

2. Aprobación, en su caso, del Orden del Día. 
 

3. Ratificación, en su caso, de los miembros designados por el Rector de la Unidad, para integrar las 
Comisiones Dictaminadoras Divisionales, para el periodo 2009-2011, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 66 y 67 del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal 
Académico.  

 
Sin comentarios, el Orden del Día fue aprobado por unanimidad. 

 
 Acuerdo CUA-01-41-09 

Aprobación del Orden del Día. 
 

3. RATIFICACIÓN, EN SU CASO, DE LOS MIEMBROS DESIGNADOS POR EL RECTOR DE 
LA UNIDAD, PARA INTEGRAR LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES, 
PARA EL PERIODO 2009-2011, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
66 Y 67 DEL REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCIÓN Y PERMANENCIA DEL 
PERSONAL ACADÉMICO.  

 
El Presidente del Consejo comentó que cada una de las unidades académicas de la UAM cuenta con 
Comisiones Dictaminadoras Divisionales, las cuales se integran por cuatro miembros electos y dos 
designados por el Rector de Unidad y que éstos últimos tienen que ser ratificados por el Consejo 
Académico. Agregó que estas Comisiones evalúan, dictaminan y resuelven en definitiva sobre el ingreso 
del personal académico por tiempo determinado, sobre el ingreso de los ayudantes y fijan categoría y nivel 
de los profesores visitantes.  
 
Refirió que junto con el Orden del Día se les envió el currículum vitae de los miembros propuestos, en este 
caso, dos miembros para la División de Ciencias Sociales y Humanidades y un miembro para la División de 
Ciencias Naturales e Ingeniería. Recordó que la votación es por mayoría simple, es decir, mayor número 
de votos a favor que en contra y que las abstenciones no tienen efecto.  
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Propuso que la votación fuera de manera individual para cada uno de los candidatos y pidió hacer una 
breve presentación de ellos, cedió la palabra al Dr. Jaso quien habló sobre la trayectoria y experiencia 
académica de la Dra Amaya (se anexa curriculum vitae); dijo, que una de las principales líneas de 
investigación de la Dra. Amaya es el tema de la gestión pública del recurso agua; asimismo, mencionó que 
desde el año 2006, fecha en que la Dra. Amaya se incorporó al Departamento de Estudios Institucionales 
ha mostrado compromiso en su trabajo y actualmente forma parte del Cuerpo Académico Gestión Pública 
para el Desarrollo Social del Departamento.  
 
El Presidente preguntó si había comentarios, al no haberlos, sometió a votación la ratificación de la Dra. 
María de Lourdes Amaya Ventura, como miembro titular designado para la Comisión dictaminadora 
Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, periodo 2009-2011. Se aprobó con 26 votos a favor y 2 
abstenciones. 
 Acuerdo CUA-02-41-09 

Ratificación de la Dra. María de Lourdes Amaya 
Ventura, como miembro titular designado para la 
Comisión Dictaminadora Divisional de Ciencias 
Sociales y Humanidades, periodo 2009-2011. 
 

De igual manera el Dr. Jaso, hizo una breve semblanza (se anexa curriculum vitae) del Dr. Alejandro Vega 
Godínez. Resaltó que el Dr. Vega ingresó al Departamento de Estudios Institucionales a principios de 2007 
y que cuenta con una amplia experiencia en procesos de gobernabilidad; asimismo, que la investigación 
actual del Dr. Vega se basa en el área de perfiles profesionales de funcionarios federales a nivel municipal 
y regional. El Presidente preguntó si había comentarios, al no haberlos, sometió a votación la ratificación 
del Dr. Alejandro Vega Godínez, como miembro titular designado para la Comisión Dictaminadora 
Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, periodo 2009-2011. Ésta fue aprobada por unanimidad. 
 
 Acuerdo CUA-03-41-09 

Ratificación del Dr. Alejandro Vega Godínez, como 
miembro titular designado para la Comisión 
Dictaminadora Divisional de Ciencias Sociales y 
Humanidades, periodo 2009-2011. 
 

Enseguida el Presidente otorgó la palabra al Dr. Revah, quien se encargó de hacer una breve presentación 
del currículum vitae (se anexa documento) del Dr. Rodolfo Quintero Ramírez. Además mencionó que el Dr. 
Quintero cuenta con una amplia trayectoria académica y de gestión a nivel nacional e internacional con 
múltiples distinciones; agregó que la experiencia del Dr. Quintero favorecerá el trabajo de la Comisión. El 
Presidente preguntó si había comentarios, al no haberlos, sometió a votación la ratificación del Dr. Rodolfo 
Quintero Ramírez, como miembro titular designado para la Comisión Dictaminadora Divisional de Ciencias 
Naturales e Ingeniería, periodo 2009-2011. Se aprobó por unanimidad.  
 
 Acuerdo CUA-04-41-09 

Ratificación del Dr. Rodolfo Quintero Ramírez, 
como miembro titular designado para la Comisión 
Dictaminadora Divisional de Ciencias Naturales e 
Ingeniería, periodo 2009-2011. 
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Al término de las tres ratificaciones, el Presidente concluyó la sesión CUA-41-09 del Consejo Académico 
de la Unidad Cuajimalpa siendo las 16:25 horas del 21 de octubre de 2009. Se levanta la presente acta y 
para constancia la firman: 

 
 
 
 
 
 

Dr. Arturo Rojo Domínguez                      Dr. Oscar J. Comas Rodríguez 
Presidente        Secretario 
 


